
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR - DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

SECRETARÍA SALA CIVIL – FAMILIA 

Correo electrónico: secscfsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADO Nº.   002 

1 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO SEGUIDO POR ELENA JOHANNA TEHERÁN 

LAGUNA EN CONTRA DE JAIME RAFAEL SOMERSON 

MUNIVE. (MAG. PONENTE: DR.  RODRÍGUEZ AKLE) 

Enero 12/22, Rad. 

2021.00039.01. Admite la 

apelación impetrada por 

JAIME RAFAEL SOMERSON 

MUNIVE contra la 

sentencia proferida el 10 

de agosto de 2021, por el 

Juzgado Tercero de 

Familia del Circuito de 

Santa Marta. Ver Auto 

2 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROMOVIDO POR RAMIRO 

GUERRERO DURÁN CONTRA ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

(EN LIQUIDACIÓN), (MAG. PONENTE: DR.  RODRÍGUEZ 

AKLE) 

Enero 12/22. Rad.  

.2019.00105.01.  Admite las 

apelaciones impetradas 

por CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. y 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

(en liquidación) contra la 

sentencia proferida el 22 

de octubre de 2021, por el 

Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Ciénaga.  Ver 

Auto 

3 

EJECUTIVO PROMOVIDO POR BANCO DE COMERCIO 

EXTERIOR DE COLOMBIA -BANCOLDEX- EN CONTRA DE 

DISTRICACHARRERÍA LA 13 S.A., YESID RAMÍREZ 

FRAYTTER Y LUCÍA MARGARITA PÉREZ PEÑA.  (MAG. 

PONENTE: DR.  RODRÍGUEZ AKLE) 

Enero 12/22. Rad.  

2019.00083.01.  Admite las 

apelaciones impetradas 

por DISTRICACHARRERÍA 

LA 13 S.A., YESID RAMÍREZ 

FRAYTTER y LUCÍA 

MARGARITA PÉREZ PEÑA 

contra la sentencia 

proferida el 16 de 

septiembre de 2021, por el 

Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Santa Marta.  

Ver Auto 

4 

EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL DE MAYOR CUANTÍA 

PROMOVIDO POR EL BANCO DAVIVIENDA S.A. 

CONTRA MEDEL, JORGE VIDES ROBLES Y KEYLA SAN 

MIGUEL VELÁZQUEZ. (MAG. PONENTE: DRA.  

FERNÁNDEZ DE CASTRO BOLAÑO) 

Enero 12/22. Rad.  

2018.00083.01. Declara 

desierto el recurso de 

apelación presentado 

por la parte ejecutada 

mailto:secscfsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/97107793/AdmiteApelacion20210003901.pdf/1646f3b0-9cc9-4d8d-8760-2a373dca2ff7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/97107793/AdmiteApelaci%C3%B3n20190010501.pdf/c0d0b672-8493-4b87-9058-47d8ccfc9efc
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/97107793/AdmiteApelaci%C3%B3n20190010501.pdf/c0d0b672-8493-4b87-9058-47d8ccfc9efc
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/97107793/AdmiteApelacion20190008301.pdf/6acb59f5-18ae-45e3-a0b3-002fd87f2b2d


Santa Marta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). -                                 

 

 

 

 

ENRIQUE VANEGAS BORNACHERA 

Secretario  

contra la providencia 

dictada en audiencia 

celebrada el 13 de 

octubre de 2021, 

proferida por el Juzgado 

Único Civil del Circuito de 

El Banco.  Ver Auto 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/97107793/12+Declara+DESIERTO+20180008301.pdf/76117fa9-a656-47bf-8081-75bbfe1eb6ce

